
NOTIF1QU Y CUMPLASE 

( 

A ROSALBA ENEZ GA lIS 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 28 DE AGOSTO DE 2019, se 
notifica hoy el auto anterior Por anotación 
en estado a las ocho d1Ttiañana. 
La Secretaria, 

La Juez, 

Mínima. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2019-00088-00 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Agosto dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose el demandado JOSE HELI OVALLES SOGAMOSO, 
debidamente vinculado al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 
del C. G. P., según de ello obra a folios 42 al 45 del presente cuaderno, quien 
dentro del término del traslado no hizo pronunciamiento alguno, lo viable es dar 
aplicación a lo normado en el Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta 
que el título base de recaudo ejecutivo, presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto en el Art. 14 de la ley 820/2003. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de JOSE 
HELI OVALLES SOGAMOSO el avalúo y posterior remate de los bienes de 
propiedad de los mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE:  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JOSE 
H.ELI OVALLES SOGAMOSO, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo. 

. SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por 
el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FlJESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) M/CTE., de conformidad con lo 
previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense. 



ROS 1MENEZ G A  VIS 

La Juez, 

CÚCUTA, 28 DE AGOSTO DE 2019, se 
notifica hoy el auto anterior Por anotación 
en estado a las ocho 	iDoañaI 
La Secretaria, 

Mínima. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2019-00316-00 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Agosto dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose los demandados LUIS EDUARDO PARRA GUERRERO Y 
ULICER PARRA GUERRERO, debidamente vinculados al proceso mediante la 
forma prevista en el Artículo 292 del C. G. P., según de ello obra a folios 29 al 34 
del presente cuaderno, quienes dentro del término del traslado no hicieron 
pronunciamiento alguno, lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2°., del 
Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, 
presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 14 de la ley 820/2003. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de LUIS 
EDUARDO PARRA GUERRERO Y ULICER PARRA GUERRERO el avalúo y 
posterior remate de los bienes de propiedad de los mismos, que se lleguen a 
embargar y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a 
la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de LUIS 
EDUARDO PARRA GUERRERO Y ULICER PARRA GUERRERO, para así dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por 
el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($210.000.00) M/CTE., de conformidad 
con lo previsto en el Art. 5' del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
PMAJJOICIAL DEL POLAR PCIPLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 



ROSALB MENEZ G A  VIS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2019-00401-00 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Agosto de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose la demandada CLAUDIA PATRICIA CORDOVEZ 
OLIVARES, debidamente vinculada al proceso mediante notificación personal, 
según obra a folio 37 del presente cuaderno, y el demandado MANUEL 
ANTONIO CORDOVEZ OLIVARES, debidamente vinculado al proceso mediante 
la forma prevista en el Artículo 292 del C. G. P., según de ello obra a folios 39 al 42 
del presente cuaderno, quienes dentro del término del traslado no hicieron 
pronunciamiento alguno, lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 	del 
Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, 
presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 14 de la ley 820/2003. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de 
CLAUDIA PATRICIA CORDOVEZ OLIVARES Y MANUEL ANTONIO 
CORDOVEZ OLIVARES, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad 
de los mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE:  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JOSE DEL 
CARMEN ROMERO Y LUIS ANGEL ROMERO CAMPEROS, para así dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por 
el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000.00) M/CTE., de conformidad con lo 
previsto en el Art. 5' del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La juez, 011  

  

    

    

Mínima. 

JUZGADOTERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCLIFA 
RPMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

REPLIBLICA DE COLOMBIA 

CÚCLITA, 28 DE AGOSTO DE 2019, 
se notifica hoy el auto aytóior Por 
anotación en esta 	ocho de la 
mañana. 



La Juez, 

ROSAL JIMENEZ G VIS MA 
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL DE COCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER Pneuco 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

ClkUTA, 28 DE AGOSTO DE 2019, se 
notifica hoy el auto anterior Por anotación 
en estado a las ocho1aÇana. 
La Secretaria, 

Menor. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2019-00317-00 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Agosto de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose el demandado JOSE ARMANDO RAMIREZ BAUTISTA, 
debidamente vinculado al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 
del C.G.P., según obra a folios 26 al 28, del presente cuaderno y quien dentro del 
término del traslado no propuso excepción alguna, lo viable es dar aplicación a 
lo normado en el Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el 
título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 
621 y 671 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 
422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de 
JOSE ARMANDO RAMIREZ BAUTISTA, el avalúo y posterior remate de los 
bienes de propiedad de los mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JOSE 
ARMANDO RAMIREZ BAUTISTA, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista 
por el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la parte 
demandada, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) M/Cte., de 
conformidad con lo previsto en el Art. 5' del numeral 4 del acuerdo 
P5AA161.0554 del C.S.J. Por secretaría liquídense 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Lo Juez, 

M 	A ROSALBA IMENEZ GA 

JUZGADUTERCER0 CIVIL MUNICIPAL DE COMA 

RAMAJUD [DIAL DEI PODER FOBUCO 

RIP11811C4 Of C010104 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO PRENDARIO 
RADICADO No 54001-4003-003-2019-00357-00 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Agosto de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose El demandado JOSE ADOLFO SUAREZ RODRIGUEZ, 

debidamente vinculado al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 del 

C.G.P., según obra a folios 39 al 43 del presente cuaderno y quien dentro del término 
del traslado no propuso excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en el 

Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo 

ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., 

prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de JOSE 

ADOLFO SUAREZ RODRIGUEZ, el avalúo y posterior remate de los bienes de 

propiedad de la misma, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUT A, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JOSE 

ADOLFO SUAREZ RODRIGUEZ, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO: Ordénese el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad 

de la demandada, que posteriormente se llegasen a embargar y secuestrar. 

TERCERO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el 

artículo 447 del C. G. P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de los demandados, la 

suma de UN MILLON DE PESOS ($1' 000.000.00) M/CTE., de conformidad con lo 

previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 

Por secretaría liquídense. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Menor.  

MUTA, 28 DE AGOSTO DE 2019. se notifica 
hoy el auto anterior Por 	en estado a 
las ocho de la mañana. 

\‘..1....a Secretaria, 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2019-00404-00 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Agosto de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose los Demandados PRODITEXTIL MODA S.A.S., y WILMER 
YESID MEDA BAYONA, debidamente vinculados al proceso mediante 
notificación realizada en la forma prevista en el Artículo 292 del C. G. P., según de 
ello obra a folios 33 al 36 del presente cuaderno, quienes dentro del término del 
traslado no hicieron pronunciamiento alguno, lo viable es dar aplicación a lo 
normado en el Inc. 2"., del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título 
base de recaudo ejecutivo, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 
14 de la ley 820/2003. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de 
PRODITEXTIL MODA S.A.S., y WILMER YESID M. 	BAYONA, el avalúo y 
posterior remate de los bienes de propiedad de los mismos, que se lleguen a 
embargar y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a 
la parte demandada. 

Atendiendo y observado el folio de matrícula en donde consta el embargo 
del 50% ordenado con acción personal, registrado respecto del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria N" 260-132717 de propiedad del señor 
WILMER YESID MEPA BAYONA CC 88.250.032, se dispone: 

Conforme lo preceptuado en el inciso 3 del artículo 38 del CGP, que refiere 
a la colaboración que deben prestar las autoridades administrativas, 
COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Cúcuta, para que PRACTIQUE la 
diligencia administrativa de secuestro de la cuota parte que le corresponde al 
demandado, del bien inmueble referenciado, ubicado en la avenida del rio, 
Conjunto Cerrado Vegas del Rio, lote 22, Manzana 8 de la ciudad. 

Para tal efecto, concédasele facultades para designar secuestre. Fíjesele 
como honorarios provisionales la 'suma de $150.000. Líbrese el despacho 
comisorio con los insertos del caso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de 
PRODITEXTIL MODA S.A.S., y WILMER YESID MEJIA BAYONA., para así dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por 
el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($180.000.00) M/CTE., de conformidad 



La Juez, 

A ROSALB MENEZ G A  1S 

con lo previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense. 

CUARTO: COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Cilcuta, para que 
Conforme lo preceptuado en el inciso 3 del artículo 38 del CGP, que refiere a la 
colaboración que deben prestar las autoridades administrativas PRACTIQUE la 
diligencia administrativa de SECUESTRO de la cuota parte que le corresponde al 
demandado WILM:ER YESID MEJIA BAYONA CC 88.250.032, respecto del bien 
inmueble referenciado, ubicado en la avenida del rio, Conjunto Cerrado Vegas del 
Rio, lote 22, Manzana 8 de la ciudad. 

Para tal efecto, concédasele facultades para designar secuestre. Fíjesele 
como honorarios provisionales la suma de $150.000. Líbrese el despacho 
comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE COCUTA 
RAMAJÚDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCISIA 28 DE AGOSTO DE 2019, se 
notifica hoy el auto anterior Por anotación 
en estado a las ocho de la mañana. 
La Secretaria, 

Mínima. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2019-00256-00 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Agosto de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose la demandada ROSA MIRIAN CARDENAS MANTILLA, 
debidamente vinculada al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 del 
C.G.P., según obra a folios 18 al 22 del presente cuaderno y quien dentro del término 
del traslado no propuso excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado 
en el Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de 
recaudo ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 671 del C. Co., 
prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de ROSA 
MIRIAN CARDENAS MANTILLA, el avalúo y posterior remate de los bienes de 
propiedad de los mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

De igual manera, observándose el folio de matrícula en donde consta el 
embargo ordenado con acción personal registrado respecto del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-128638 de propiedad de ROSA 
MIRIAN CARDENAS MANTILLA C.0 27.571.652, se dispone: 

- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Cicuta, para que practique la 
diligencia administrativa de secuestro del bien inmueble referenciado, el cual se 
encuentra ubicado en la Avenida 10 calle 15 y 16 No. 15-86 del Barrio el Contento de 
esta ciudad. Conforme a lo preceptuado en el inciso 3 del artículo 38 del CGP, que 
refiere a la colaboración que deben prestar las autoridades administrativas. 

Para tal efecto, concédasele facultades para designar secuestre. Fíjesele como 
honorarios provisionales la suma de $150.000. Líbrese el despacho comisorio con los 
insertos del caso. 

CITAR Y NOTIFICAR personalmente de este proveído al acreedor 
hipotecario VICENTE PUERTO MARTINEZ CC 13.451.058, registrado en el folio de 
matrícula inmobiliaria 260-128638 en la anotación N° 10, de conformidad a lo 
previsto en el art. 291 y 292 del CGP, conforme lo ordena el numeral 4 del artículo 
468 del CGP, para que en el término de diez (10) días contados a partir de su 
notificación haga valer sus créditos, sean o no exigibles. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en , contra de ROSA 
MIRIAN CARDENAS MANTILLA, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el 
artículo 447 del C. G. P. 



La Juez, 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RANIAJUDICIAL TEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CliJCUTA, 28 DE AGOSTO DE 2019, se 
notifica hoy el auto anterior Por anotación 
en estado a las ocho de la mañana. 
La Secretaria, ""1 

ROSALBA ENEZ GAL S 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, 
la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.00) M/Cte., de conformidad con lo 
previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. Por 
secretaría liquídense 

CUARTO; COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Cúcuta, para que 
practique la diligencia administrativa de secuestro del bien inmueble de propiedad 
de ROSA MIRIAN CARDENAS MANTILLA C.0 27.571.652, el cual se encuentra 
ubicado en la Avenida 10 calle 15 y 16 No. 15-86 del Barrio el Contento de esta 
ciudad, identificado con la matricula inmobiliaria No. 260-128638. Conforme a lo 
preceptuado en el inciso 3 del artículo 38 del CGP, que refiere a la colaboración que 
deben prestar las autoridades administrativas. 

Para tal efecto, concédasele facultades para designar secuestre. Fíjesele como 
honorarios provisionales la suma de $150.000. Líbrese el despacho comisorio con los 
insertos del caso. 

CITAR Y NOTIFICAR personalmente de este proveído al acreedor 
hipotecario VICENTE PUERTO MARTINEZ CC 13.451.058, registrado en el folio de 
matrícula inmobiliaria 260-128638 en la anotación N° 10, de conformidad a lo 
previsto en el art. 291 y 292 del CGP, conforme lo ordena el numeral 4 del artículo 
468 del CGP, para que en el término de diez (10) días contados a partir de su 
notificación haga valer sus créd:itos, sean o no exigibles. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Mínima 
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